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jurisdiction. Accordingly, the public utility of the 

confraternities and the need to maintain social 

order were presented as a reason to demand the 

intervention of the Crown. In my opinion, Ariz-

mendi’s study points to the fact that the ecclesias-
tical policy applied in the Andean region at the end 

of the 18th century was a reform promoted by the 

Crown, but supported by the bishops. In this sense, 

this book provides a counterpoint to other inves-

tigations that perceive the Bourbon reforms as a 

frontal attack on the powers of the clergy and 

religious corporations.

After the analysis of the constitutions, the au-

thor presents a systematic exposition of their con-

tent, identifying the most problematic aspects. 

Noteworthy is the inclusion of papal norms and 

a previously unpublished source such as the pro-
cedure followed by the Council of the Indies in this 

case. The reader may require more information 

regarding each of the confraternities, but this 

constitutes a task that the author himself has made 

a start on by presenting some cases he found in the 

ecclesiastical archives in his footnotes.



George Rodrigo Bandeira Galindo

El muy largo siglo XIX del derecho internacional*

La calificación del siglo XIX como »largo«, 
frecuente en la historiografía contemporánea, en-

cubre una duración que va mucho más allá de la 

periodización que lo ubica entre fines del siglo 

XVIII y principios del siglo XX. El siglo XIX 

también es »largo« (en realidad, »muy largo«), 

como un estrato de tiempo que se hace visible de 

muchas maneras: uno puede sentir su vigoroso 

impacto desde un punto de vista social, econó-

mico, científico y jurídico, incluso hoy, en el 
siglo XXI. Jürgen Osterhammel recordó con razón 

en su monumental historia del siglo XIX, Die 

Verwandlung der Welt, que la visión que tenemos 

del siglo XIX todavía está muy influida por la 

percepción que los seres humanos de la época 

tenían del tiempo en que estaban viviendo. En 

otras palabras, la forma en la que entendemos, 

pensamos y nos apropiamos del siglo XIX de 
muchas maneras se extiende retroactivamente a 

ese mismo período.

El libro International Law in the Long Nineteenth 

Century (1776–1914). From the Public Law of Europe 

to Global International Law?, editado por Inge Van 

Hulle y Randall Lesaffer, califica explícitamente el 
siglo XIX como »largo«. En efecto, la mayoría de 

los capítulos que lo componen también confirman, 

en muchos sentidos, la persistencia del »muy largo« 

siglo XIX en la percepción que tenemos del dere-

cho internacional hasta hoy.

En su introducción, los editores clarifican que 

es necesario explorar el siglo XIX más allá de la 

cuestión de la relación entre derecho internacional 

e imperio, aunque no ignoran la importancia de 
este tema. Por lo tanto, el libro está organizado en 

tres secciones que evidencian la opción por ampliar 

los temas usuales de investigación relacionados con 

el período: »Derecho internacional y revolución«; 

»El derecho internacional y el imperio« y »El sur-

gimiento del derecho internacional moderno«.

La primera sección consta de tres capítulos, a 

cargo de James Crawford, Camilla Boisen y Vikto-
rija Jakjimovska, que tratan, respectivamente, del 

tema del status de Napoleón en el período de 1814 

a 1815, de la lectura de Edmund Burke acerca de 

los acontecimientos de la Revolución francesa y 

del papel del derecho común de la Europa y, por 

* IngeVan Hulle, Randall Lesaffer
(eds.), International Law in the Long 
Nineteenth Century (1776–1914). 
From the Public Law of Europe to 
Global International Law? (Studies in 
the History of International Law), 
Leiden: Brill/Nijhoff 2019, IX + 
232 p., ISBN 978-90-04-39114-7
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último, de la posición británica con respecto a la 

Guerra de Independencia griega.

El capítulo sobre Burke es de gran originalidad, 

ya que abre la posibilidad de revitalizar los estudios 

sobre el papel del derecho internacional consuetu-
dinario, no sólo para la dogmática jurídica de la 

actualidad, sino también como objeto de investi-

gación historiográfica. El gran filósofo británico 

percibe los fundamentos del derecho común de la 

Europa no tanto en el derecho natural sino más 

bien en la práctica de los estados europeos. Sin 

embargo, la gran ausencia de la sección es un 

análisis más detallado del papel de las revoluciones 

latinoamericanas. El surgimiento de nuevos esta-
dos en América Latina no fue únicamente un 

evento que generó la multiplicación de actores 

internacionales, que contribuyeron a la pluraliza-

ción del derecho internacional; el proceso de inde-

pendencia de los estados latinoamericanos estable-

ció, por ejemplo, una nueva forma de organizar las 

fronteras según el principio de uti possidetis. Pasar 

de largo estos desarrollos sugiere ya una lectura 
concreta del derecho internacional, común en el 

siglo XIX: la idea de que los nuevos estados eran 

simplemente sujetos pasivos que solamente asimi-

laban la forma de organización jurídica de los 

estados europeos.

La segunda sección del libro, dedicada a la 

relación entre el imperio y el derecho internacio-

nal, contiene cuatro capítulos, que muestran có-

mo, a pesar del intento de los editores de diversi-
ficar la agenda de investigación sobre el derecho 

internacional en el siglo XIX, este tema persiste en 

la literatura actual. Andrew Fitzmaurice presenta 

un importante estudio sobre la igualdad de los 

estados no europeos. Inge Van Hulle contribuye 

con un capítulo sobre un punto que no se ha 

explorado en los estudios actuales: el sacrificio 

humano en África Occidental y la posición britá-
nica sobre el tema. Raphaël Cahen dirige su 

atención al caso Mahmoud Ben Ayad, que invo-

lucró a Francia y Túnez. La contribución de Stefan 

Kroll se centra en una cuestión que gradualmente 

está creciendo en interés para la investigación 

actual: el de las relaciones público-privadas en el 

colonialismo, en este caso, en el Tribunal Mixto de 

Shanghai.

El estudio de Fitzmaurice, que se centra en el 
trabajo del profesor de Oxford, Oliver Twiss, tiene 

el considerable mérito de poner de relieve que la 

opinión de los internacionalistas más influyentes 

de la época tenía matices muy relevantes en térmi-

nos de la estructura jurídica del mundo según las 

categorías de »civilizados/no civilizados«, con re-

percusiones para la noción de igualdad entre na-

ciones europeas y no europeas. El capítulo de Inge 

Van Hulle también es relevante porque demuestra 
cómo la visión británica del sacrificio humano 

estuvo involucrada en un discurso racista hacia 

las naciones africanas.

Sin embargo, con la posible excepción de la 

contribución de Stefan Kroll, quien analiza el 

importante concepto de multinormatividad y dia-

loga con la literatura relevante, los estudios de esta 

sección no llevan hasta sus últimas consecuencias la 

necesidad de lo que Jochen von Bernstorff deno-
minó »giro poscolonial en el derecho internacio-

nal«. No hay duda de que la elección de temas 

supone un avance en este sentido. Sin embargo, 

desde un punto de vista epistemológico, los esfuer-

zos por pensar el derecho internacional de una 

manera multicéntrica resultan insuficientes. Por 

ejemplo, se echa en falta una investigación elabo-

rada sobre la repercusión de conceptos como el 
»encuentro colonial« o incluso un diálogo efectivo 

con nuevas metodologías como la de los autores 

vinculados a las TWAIL (Third World Approaches to 

International Law) para comprender la relación 

entre el derecho internacional y el imperio desde 

la perspectiva de la llamada »periferia del mundo«.

La tercera sección del libro trata del surgimiento 

del derecho internacional moderno. El estudio de 

Frederik Dhondt muestra cómo se utilizó la neu-
tralidad de Bélgica como instrumento de negocia-

ción política en el escenario de la época. El capítulo 

de Ana Delic trata de la estrecha relación entre el 

derecho comparado y la aparición del derecho 

internacional privado. Finalmente, Vincent Genin 

ofrece una sólida investigación fundamentada en 

fuentes históricas primarias sobre la crisis que en-

frentó el Institut de Droit International en sus pri-
meros años.

Desafortunadamente, esta sección del libro no 

incluye ningún estudio sobre la contribución de la 

llamada »periferia del mundo« al surgimiento del 

derecho internacional moderno. No se puede ne-

gar la importancia que el concepto de neutralidad 

jugó en la política internacional hasta la Primera 

Guerra Mundial, la influencia del método compa-

rativo para el estudio de conflictos de leyes, y 
también para el derecho internacional público, o 

incluso el papel del Institut de Droit International

para la formación de lo que Martti Koskenniemi 

llamó l’esprit d’internationalité. Sin embargo, el 
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mundo extraeuropeo desempeñó un papel funda-

mental a la hora de convertir el derecho público 

europeo en un derecho internacional, no solo 

porque lo recibió, asimiló e intervino en el escena-

rio internacional, por ejemplo, en forma de »mes-
tizaje«, sino eminentemente porque sufría de dife-

rentes formas la intervención (militar, económica, 

política y simbólica) por parte de los estados euro-

peos.

El libro editado por Van Hulle y Lesaffer es una 

publicación relevante, en la medida en que aporta 

contribuciones originales que profundizan en la 

investigación de la forma en la que se articuló el 

derecho internacional en el siglo XIX. Sin embar-

go, con excepción de algunos capítulos, el libro no 

proporciona elementos de discontinuidad eficaces 
en la narrativa que el siglo XIX legó, de una manera 

muy profunda, al derecho internacional de hoy: la 

existencia de una jerarquía (jurídica) en el mundo.



Michael Stolleis

Juristische Zeitgeschichte im hexagonalen Blick*

DenTitel des Buchs könnte man mit dem Plural 

»Juristische Zeitgeschichten« übersetzen, nicht da-
gegen mit »Berichte über den heutigen Stand der 

Rechtsgeschichte«; denn es geht in der Tat um eine 

Bestandsaufnahme jenes Teilgebiets der Rechtsge-

schichte, das in Deutschland nach dem Vorbild der 

»Zeitgeschichte« seit den 1970er Jahren Profil ge-

wonnen hat, in anderen Ländern als Contemporary 

History, Histoire présente oder Storia contemporanea.

Das Buch bietet in vier Teilen mit insgesamt 

16 Kapiteln eine detailliert gegliederte Übersicht 
über den derzeitigen Stand dieses Teilgebiets. 

Natürlich stehen dabei Frankreich und seine For-

schungsliteratur im Vordergrund, aber es wird 

nebenbei auch dokumentiert, dass die Rechtsge-

schichte sich in anderen Ländern tatsächlich ver-

ändert, auf neue Gebiete ausgebreitet und viel 

stärker als früher den nationalen Rahmen rechts-

vergleichend überschritten hat. Die Autoren, der 
jüngeren Generation zugehörig, haben diese Über-

sicht kapitelweise getrennt, aber das Buch doch 

gemeinsam geschrieben. Sie sind durch eigene Ar-

beiten bestens ausgewiesen, sei es durch zahlreiche 

Studien zum französischen und deutschen Recht 

seit dem 18. Jahrhundert sowie zu methodischen 

Fragen (Halpérin), zur Wissenschaftsgeschichte der 

Jurisprudenz (Chambost) oder zu den Verbindun-

gen zur Soziologie und Philosophie (Audren).
Ausgangspunkt ist die in den meisten europä-

ischen Ländern seit dem 19. Jahrhundert feststell-

bare Dichotomie zwischen einer romanistischen 

(und seit dem 16. Jahrhundert zunehmend histo-

risierten) Tradition und der Erschließung der na-

tionalen Rechtsgewohnheiten (droit coutumier). 

Durch die modernen Kodifikationen des Privat-

rechts, die das Erbe des ius commune in positives 

Gesetzesrecht verwandelt hatten, war gewisser-
maßen auch das römische Recht nationalisiert 

worden. Das Fach Rechtsgeschichte, wie es nun 

entstand, wurde »national« gedacht, sogar für das 

Recht aus dem vornationalistischen Mittelalter 

oder aus der fiktiven Rechtswelt der Kelten oder 

Germanen. Dieser national begrenzte Blick trägt 

in Frankreich die schöne geographische Bezeich-

nung »regard hexagonal«. Er schloss freilich nie 
aus, die innereuropäischen Rezeptionsvorgänge 

zu erforschen, das droit féodal europäisch zu deu-

ten oder auf dem Weg über den Kolonialismus 

das Studium außereuropäischer Rechtskulturen zu 

pflegen.

Geht man von da aus zur juristischen Zeitge-

schichte, dann muss notwendigerweise entweder 

* Frédérik Audren, Anne Sophie 
Chambost, Jean-Louis Halpérin
(Hg.), Histoires contemporaines du 
droit, Paris: Dalloz 2020, 304 S.,
ISBN 978-2-247-19235-9
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